
- REPUBLICA DEL ECUADOR “ 012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1866 
RESOLUCION N? 16-ca-83- 2906 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por el sefñioor Superintendente de 
Compañías encargado según Resolución No. ADM-83-275 del 30 
de noviembre de 1,983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 17 de noviembre de 1.983 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos 
Díaz Casquete, la escritura pública de constitución simult£- 

e nea de "BIOREY S.A."; 

QUE el señor doctor Jorge Pino Vernaza ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No.831278-452-AJ del 31 de octubre de 1,933, dmite 
informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No,é6395 - 
del 23 de noviembre de 1,983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-83-1,094 del 2 de diciembre de 1.983, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

2 legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "BIOREY S.A," con domicilio en Guayaquil, con un capi- 
tal social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinientas 
acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo - 
primero del Cantón Guayaquil, teme nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública funto con la 
presente Resolución y cuapla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de nsyor circulación en Cusyaquil, Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

¿ CUMPLIDO, vuelva el expodiente. 

COXUNIQUESE.- Dada y firmadas en la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquil, a 2 DIC. 083 

Dr. Lu a 
INTENDENTE PE COMPARIAS EMCARCADO 
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til, Libro de Industriales y anotada bajo el nímero 13.746 del Reperto 

rio. Guayaquil, ocho de Diftiembre de mil nodeglentós ochenta y tres.— 

A a 

48. HECTOR MIGUI yA CIVAR ANDRADE 
Ragistrador ¡ del Cartón Guayaquil


